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Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2016-00532-00 

 

Se encuentra el expediente al despacho para resolver lo correspondiente frente al 
recurso de queja interpuesto por la Dra. Yolanda Stella Calderón Villamizar apoderada 
actora. El despacho se pronuncia de la siguiente manera: 
 
En primer término, se tiene lo preceptuado en el artículo 353 del C.G.P., el cual señala 
en forma clara y precisa lo siguiente: 
 

“El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra 
el auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea 
consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual 
deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria.” 

 
En el caso sub-judice, el apoderado de los demandantes presenta recurso de Queja 
el día 05 de febrero de 2024, contra el auto del 30 de enero de 2024 por el cual se 
rechazó el recurso de apelación por no estar dentro de lo dispuesto en el artículo 321 
del C.G.P. 
 
No obstante, se observa en el escrito que solo adujo la queja y no vino acompañado 
el escrito de la reposición tal como lo requiere el artículo 353 ibídem, por ello se 
rechazará de plano el recurso de queja interpuesto. 
 
De otra parte, el ICBF estese a lo dispuesto en auto del 30 de enero de 2024 pdf 80, 
mediante el cual se rechazó su solicitud de intervención. 
 
LGB 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2020–00066-00  

Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 24 noviembre 

de 2023, atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, queda 

demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto en el 

artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 

presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 

bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 

conformidad. 

 

TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
 
LGB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Memorialista del escrito que antecede, estese a lo dispuesto en auto de fecha 24 de 
noviembre de 2023, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá D.C., 13 de marzo de 2024 

 
110014003039-2020-00662-00 

 
Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del extremo actor, y como quiera que 
se reúne los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
  
PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en el proceso. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 
autoridad que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los correspondientes oficios.  

 
TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la parte 
demandada, en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago 
de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual.  
 
CUARTO.  SIN COSTAS.  
 
QUINTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   
   
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de FINANZAUTO S.A. contra Nelson Waldo Borda Parada por 
cumplirse el objeto del proceso.   
  
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de 
base para la presente acción con las constancias del caso.   
   
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que 
las mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no 
hay medida cautelar de embargo de remanentes.   
   
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, 
donde se encuentre inmovilizado el rodante.  
  
Entréguese los oficios a la parte demandante.   
   
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.   
   
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
 
LGB  
 
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el proveído 
de fecha  doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), situación por la que 
de conformidad con el Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 
en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, 
líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  
Secretaría proceda de conformidad.   
  
TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada 
sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  
CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    
QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Previo a resolver la solicitud de terminación, se requiere a la parte actora para que aclare el 
motivo por el cual se solicita la terminación pues, si bien se dice en el primer párrafo del 
memorial que el ejecutado pagó en su totalidad la deuda, más adelante, en el punto quinto, 
se enuncia un acuerdo de pago que no fue aportado y que involucra los títulos retenidos. 
 
En consecuencia, proceda a aclarar la solicitud de la terminación y aporte el acuerdo de pago 
enunciado en el memorial ubicado en PDF 26 del cuaderno principal. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: 82a1d89c30db8da998d280c74a348afbe79168b4a8d84d47868d89a2a78785ce

Documento generado en 13/03/2024 03:18:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2022–00055-00 
 

  
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede pdf 10 y conforme al 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   
   
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra Gustavo Andrés Ditta Quiroz por 
cumplirse el objeto del proceso.   
  
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de 
base para la presente acción con las constancias del caso.   
   
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que 
las mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay 
medida cautelar de embargo de remanentes.   
   
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde 
se encuentre inmovilizado el rodante.  
  
Entréguese los oficios a la parte demandante.   
   
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.   
   
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
LGB  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el proveído 
de fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), situación por la que 
de conformidad con el Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 
en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, 
líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada 
sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del extremo actor, y como quiera que 
se reúne los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
  
PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 
disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los 
correspondientes oficios.  
 
TERCERO.  SIN COSTAS.  
 
CUARTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el proveído de fecha 
veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024), situación por la que de 
conformidad con el Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas en este 
proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, líbrense los 
oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de remanentes, pónganse a 
disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados como base 
del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante que, al tenor del literal 
f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 
contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1 
JCRS 

 

  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 16 

2832247 - 3133571534 

 
Bogotá D.C., 13 de marzo de 2024 

 
110014003039-2022-01109-00 

 
Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del extremo actor, y como quiera que 
se reúne los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
  
PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en el proceso. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 
autoridad que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los correspondientes oficios.  

 
TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la parte 
demandada, en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago 
de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual.  
 
CUARTO.  SIN COSTAS.  
 
QUINTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
  
 

 

 

Firmado Por:



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1100140030-39-2022–001410-00  

Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 24 noviembre 
de 2023, atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, queda 
demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 
Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 

 
TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
  
LGB 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

1100140030-39-2022-01487-00  
 

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE:  
  
Primero: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte LOGINET LOGISTICA 
EN RED S.A.S y Juan Esteban Vargas Agudelo, se encuentran satisfechas por 
virtud del pago total de la obligación efectuada por el extremo pasivo.  
  
Segundo: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de 
dinero promovido por BANCOLOMBIA S.A 
  
Tercero: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad.  
  
Cuarto: De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría 
hacer entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos.  
  
Se ordena el desglose y entrega de los documentos aportados como base de la 
presente acción a favor de la parte actora, con las anotaciones correspondientes, en 
caso tal de que se encuentren de manera física en el despacho.   
   
Quinto: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.    
     
Sexto: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  
 
LGB  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

1100140030-39-2023–00111-00 

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo con Garantía Real de 
BANCO POPULAR S.A contra DIANA MARIA CRUZ SAENZ HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE BLANCA LILIA SAENZ FLORES, por pago de las cuotas 
en mora. 

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para 
la presente acción con las constancias del caso. 

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 
mismas se hubieren practicado, de los oficios elaborados hacer entrega a la parte 
demandante. 

4. De existir dineros depositados en títulos judiciales en favor de este proceso, hacer 
entrega a la parte demandada, previo informe de títulos. 

5. Sin condena en costas a las partes.  

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
LGB  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 16 

2832247 - 3133571534 

 
Bogotá D.C., 13 de marzo de 2024 

 
110014003039-2023-00204-00 

 
Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del extremo actor, y como quiera que 
se reúne los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
  
PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso ejecutivo por pago las cuotas en mora.  

 
SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en el proceso. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de 
la autoridad que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los correspondientes 
oficios.  

 
TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la parte 
demandada, en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago 
de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual.  
 
CUARTO.  SIN COSTAS.  
 
QUINTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14 – 33  Piso 16 

2832247 - 3133571534 
 

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2024 
 

110014003039-2023-00314-00 

 
El apoderado de la parte demandante manifiesta que desiste de las pretensiones de la 
demanda (PDF 16), y como quiera que aquella está plenamente faculta para dicho supuesto 
(Art. 315 CGP), es procedente acceder a dicha petición. 
 
En consecuencia, el despacho  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda acorde con lo 
dispuesto en el artículo 314 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y devolver dineros y bienes 
cautelados, OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la 
Secretaría proceda de conformidad 
 
TERCERO: No condenar en costas por no encontrarse causadas. 
 
CUARTO: SECRETARÍA realice las desanotaciones correspondientes en el sistema 
estadístico y una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presenten diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal



Civil 039
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023–00544-00 
 

  
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   
   
Primero: Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía 
mobiliaria de BANCO DE BOGOTÁ contra Anderson Esneider Gutiérrez Cruz por 
cumplirse el objeto del proceso.   
  
Segundo: Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de 
base para la presente acción con las constancias del caso.   
   
Tercero: Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que 
las mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no 
hay medida cautelar de embargo de remanentes.   
   
Del mismo modo que, por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, 
donde se encuentre inmovilizado el rodante.  
  
Entréguese los oficios a la parte demandante.   
   
Cuarto: Sin condena en costas a las partes.   
   
Quinto: Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
LGB  
 
  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00850-00 
  

Al interior del plenario se evidencia que la parte demandada, Hernán Humberto Garzón 

Rodríguez se notificó personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

El mensaje de datos fue remitido a la dirección de correo electrónico informada por el 

ejecutante junto con los anexos respectivos lo cual cumple con los requisitos de la norma 

citada, como fue acreditado por el apoderado de la parte actora.  

Dado que la notificación efectiva se realizó mientras el proceso se encontraba al despacho, 

se requiere a secretaría para que proceda a contabilizar el termino con el que cuenta el 

ejecutado para ejercer su derecho de defensa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

1100140030-39-2023-01036-00  
 

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE:  
  
Primero: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte Lina Paola Carroll 
Torres, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada 
por el extremo pasivo.  
  
Segundo: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de 
dinero promovido por BANCO FINANDINA S.A. BIC. 
  
Tercero: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad.  
  
Cuarto: De existir títulos judiciales a órdenes del presente proceso, por secretaría 
hacer entrega a la parte demandada, previa constancia de títulos.  
  
Se ordena el desglose y entrega de los documentos aportados como base de la 
presente acción a favor de la parte actora, con las anotaciones correspondientes, en 
caso tal de que se encuentren de manera física en el despacho.   
   
Quinto: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.    
     
Sexto: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  
 

   
LGB  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023-01099-00 
 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 
procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho: 

 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda Verbal de RESOLUCIÓN DE CONTRATO formulada por 
YANETH DE SALVADOR ROJAS contra SOCIEDAD TAX METROPOLIS S.A.S. 

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 368 y ss del C.G.P 

 
Notifíquese la presente providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 
s.s. del C.G.P., o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. No obstante, en aras de evitar 
futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación puede ser 
efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal de veinte 
(20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
A fin de decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la suma de 

$16.400.000,oo Mcte.  Art 590 del C.G.P 
IMBM  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 16 

2832247 - 3133571534 

 
Bogotá D.C., 13 de marzo de 2024 

 
110014003039-2023-01106-00 

 
Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del extremo actor, y como quiera que 
se reúne los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
  
PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso ejecutivo por pago las cuotas en mora.  

 
SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en el proceso. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de 
la autoridad que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los correspondientes 
oficios.  

 
TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la parte 
demandada, en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago 
de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual.  
 
CUARTO.  SIN COSTAS.  
 
QUINTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del extremo actor, y como quiera que 
se reúne los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
  
PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en el proceso. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la 
autoridad que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los correspondientes oficios.  

 
TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la parte 
demandada, en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago 
de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual.  
 
CUARTO.  SIN COSTAS.  
 
QUINTO.  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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